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Cárcel del Partido Judicial de 	

Presupuesto del personal y material de la
año de 1858.

PERSONAL
.•;...

Sueldo del Alcaide segun nombramiento de (tal fecha).
Id. del Llavero 	
Id. del Capellan. 	
Id. del Facultativo. 	 • 	 .

MATERIAL.

Para reparacion del edificio. .
Para alumbrado.
Para útiles y efectos de todas clases. 	

Para el Depositario, á l'azor): de 15 , al millar.
• •

»

misma para el

Reales. 	 Cénts.

» 	 u

TOTAL. pf 	 • 	 • . 	 • 	 •

Fecha y firma niel Alcalde de la cabeza del Partido.

" MODELO NÚM. 2.°
..•—•••~111.4!en

Cárcel del Partido Judicial de.... 	 !r,r d-

Presupuesto del costo de manutencion de presos pobres pa:
ra el año de 1858.

Reales 	 Vellón.

Para socorro de presos pobres en dicha Cárcel con
causa pendiente ó cumpliendo en ella condena, á razon
de 48 	 mrs. cada estancia, calculando (tantas) al año. 	 . )) )) 21

Para id. id. en la enfermería, á razon de 68 tnrs.,
calculando (tantas) al año 	 » » »

Para socorro de los que transiten por todos los pue-
blos del Partido, á razon de 60 mrs. cada dia. 	 .	 • I) » 1

ä. » )) »

Para el Depositario, á razon de 45 al millar. )) » »

TOTAL. 	 . 	 • 	 • ))

ui it
Fecha y firmedel Alcalde de la cabeza del Partido.

.. Núm. 167. Vierife-§ 9 de Octubre de 1857., 12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde quese publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUS CRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . . . . 33

	
45

Seis id. . 	 . . . 66	 . 	  90
Un ario. . . . . 432

	
	 480

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
3t de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 1937.

. Encargo 1S, los Sres: Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y demas
dependientes de mi autoridad, prac-
tiquen las mas activas y eficaces
dil,gencias para ,conseguir la captu-
ra de José Hidalgo Ramon (a) Pe-
pe el viudo, de las señas que á
continuacion se espresan, dirigién-
dolo si fuese habido ä disposicion
del Juzgado de Hacienda de esta
Provincia por el que se reclama.

Córdoba 3 de Octubre de 1837.
-7--Juan Francisco Gil.

Señas.

Vecino de Valsequillo, casado
ron Francisca Manuela Cerrato, con
hijos , de 30 años de edad y har-,
riero.

.no
rn riple".4

Circular núm. 1915.

Para ¿lee se cumpla con la de-
bida regularidad lo prevenido por la
ley de prisiones de 26- de Julio de
184.9 , y por las Reales órdeneS de
31 del mismo mes, 43 de Setiembre
siguiente, 21 de Enero de 1850, 31
de , Agosto último y 15 de Setiembre
pröcsimo pasado, relativa esta última
ä la formacion de presupuestos muni-
cipales, he dispuesto hacer las preve n

-ciones que á continuacion se espresan,
á fin de metodizar de un modo sen-
cillo y ordenado los gastos y conta-
bilidad de las cárceles de partido.

1.' El Ayuntamiento de cada pue-
blo dará coinision á uno de sus indi-
v iduos para que concurra á la cabeza
del partido judicial el dia 20 del pre-
sente mes, con el objeto de formar
los presupuestos de obligaciones car-
eelarias (le! mismo 'partido para el año
venidero de 1838, llevando nota de
las cantidades invertidas durante los
dos años anteriores en el socorro de
reos transitarios.'

2.' Reunidos los comisionados ba-
jo la presidencia del Alcalde del pu e-

blo cabeza de partido, procederán á
formar los presupuestos, estándose
al acuerdo de la mayoría, en los tér-
minos siguientes:

Redactarán un presupuesto, con
arreglo al modelo número 1.°, que
comprenda el sueldo del Alcaide, Lla-
veros, Capellan y deinaspersonas, los
gastos de reparacion del local, alum-
brado, útiles y efectos que constituyen
el material de las cárceles..

Por separado formarán otro, se-
gun el modelo número 2.°, el cual de-
he contener la cantidad que Se cal-
cule necesaria para el sostenimiento de
presos pobres del partido, con causa
pendiente ó sufriendo condena, á ra-
zon de 48 mrs. cada estancia, y 68
las de enfermería. Tan-ibien se com-
prenderá en este presupuesto la can-
tidad que haya de destinarse al socor-
ro de los presos pares que transi-
ten por todos los pueblos del parti-
do, al respecto de 60 mrs. diarios
por cada uno, teniendo presente al
efecto las .2otas que se citan en la
prevencion anterior y la regla 8.* de
la Real órden de 13 de Setiembre
de 1849.

3.° . Los presupuestose el acta de
la sesion celebrada para su formacion
se remitirán por duplicado á este Go-
bierno, con las observaciones que cre-
yesen convenientes los Señores Alcaldes
de los pueblos cabezas departido, el
25 del corriente para su exárnen y
aprobacion, si la mereciesen; y en lo
sucesivo el 5 de Marzo del año an-
terior al del presupuesto, debiendo pro-
cederse á su formacion el 1.° del
mismo mes.

Los espresados Alcaldes dc los
pueblos cabezas de partido, reclama-
rán por mensualidades ó trimestres
adelantados, si lo creyesen necesario,
las cantidades que hubiesen corres-
pondido á los demás del partido pa-
ra subvenir á las obligaciones caree-
larias.

5: Los mismos Alcaldes, rendi-
rán cuentas especiales que justifiquen
la inversion dada á los espresados
fondos y me las remitirán oportuna-
mente para su ultimacion en el Con-
sejo provincial.

Córdoba 8 de Octubre de t857.
=Juan Francisco Gil.

telSi
	

'1
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Circular núm. 1940.

Repetidas son las escitaciones que
les tienen hechas á los Sres. Al-

c ildcs y Ayuntainientos de les pueblos
ch esta provincia, para que con pun-
tualidad ingresen sus descubiertos por
arbitrios provinciales en la Deposita-
ria de este Gobierno: muy pocos son
los que han correspondido á ellas;
y sin fondos para poder atender á
las urgentes y sagradas obligaciones'
á que están destinados, tules corno las
de Beneficencia y Obras públicas que
no admitendemora para el alimento
de los enfermos y acogidos en los
piadosos Establecimientos de aquella
y el abono de jornales ä los braceros
ocupados en estos.

Espero, por tanto, de los Señores
Mraldes, desplegarán todo su celo

, para,que„, en el preciso término de,‘;
,(bas á . ,9ntar desde la , fecha que-

de hecho el ingreso ., de todos sus deS-,:u
e; t'.ertes; . en 	 .bien .entenclido que
de. no hacerlo asi me veré en la ne-
cesidad detener que 1) .eiar , por mas...•
repugnante que me sea, ä los Medios
oe me faculta la kv, Para laCei4o
cumplir' ä los cine resulten morosos.

Cérdoba 7 de Octubre de 1837.
—Juan Francisco Gil.

Circular núm. L. 1 9 3 8 . 	 k •

-

El 'Alcalde de Espejo ha dado
conocimiento á este Gobierno de que
en' el cortijo de Buñuelos de aquel
término se hallan depositados dos
otros de las señas que á continua -

cien se espresan, que se aparecie-
ron en la misma finca el 30 de Se-
tiembre próximo pasado, y se igno-
ra :a quien pertenezcan.

En su virtud se hace saber en
este periódico oficial para que . el due-
Ao 6 dueños .. deduzcan, en los térmi-
nos de costumbre ante el dicho Al-
calde las oportunas reclamaciones

Córdoba 3 de Octubre de 1857.
—Juan Francisco Gil. .

t.

Señas.

Uno castaño claro, de 3 años,
capon, lucero, y herrado con A.

Y el otro negro, de 3 años,
entero y herrado confusamente, y
ambosi . ataharra-dos, con tina Cruz en
el lomo hecha . con tijera.

AYUNTIVENTOS,

Ayuntamiento Costitucional
de la Victoria.

1857.—José Cantillo.--Tuan efe la
Cuesta y Luque, Srio. interino

Ayuntamiento Constitucional
de Guadalcazar.

Circular núm. 1926

D. Fernando Cadenas, Alcalde
Constitucional de esta villa, su tér-
mino y jurisdiccion, etc.

llago saber: Que concluido en
borrador el cuaderno de liquidacio-
nes y apéndice al amillaramiento for-
mado por la Junta pericial para el año
entrante de 1858, se halla de mani-
fiesto en esta Secretaria municipal
por el término de 8 dias ä contar
desde la insercion de este edicto en
el Boletin oficial, para la oportuna
reclamacion de agravios por los cen-
tribuyentes que creean haberseles in-
ferido, el cual pasado que sea se
procederá á su estension en limpio,
sin oirse despues las que. hicieren.
Y para la comun inteligencia de di-
chos contribuyentes, se publica y fi-
ja el presente en Guadalcazar á 1.°
de Octubre de 1857.—Fernando Ca-
denas.—Por mandado de dicho Sr.,
Rafael Maria del Valle, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Dos Torres.

Circular núm. 1948.

Don Francisco Lopez, primer
Teniente de Alcalde y Presidente in-
terino del A yuntamiento (Institucio-
nal de esta Villa.

Hago saber: que por acuerdo de
esta Corporacion Municipal, se sacan ä
pública subasta para su arriendo por 6
años que darán principio en 1.'de Oc-
tubre del presente y concluirán en
igual dia de 1863, todos los frutos
de yerva, pasto, bellota y sementera,
de la dehesa de propios arbitrados, lla-
mada de Pefiaalta, la de comunes ar-
bitrados llamada de Valbuena, propie-
dad de estos vecinos, el Moral viejo
y mitad del nuevo, la mitad del Mor
ral nuevo y egido de la Presa, el egi-
do de la Morena, el fruto de bellota,
que corresponde', ä esta Villa, de Caña-
da llana, y los dos cercados llamados
de la Ladera, todas bajo las tasaciones
y condiciones que estarán de manifies-t.2 en la Secretaria de la misma, sien-
do sus remates en estas Casas Capitu-
lares ä las 10 de las mañanas de los
dias 12 y 17 del.i corriente.

Dos Torres 5 de Octubre de 1857.
—.Francisco Lopez..=Manuel N. de ja
Concha.

JUZGADOS,

3r)
4a4entl'ii 'de a se pieie-nfé èn -e§-1

te Juzgado, en la cárcel de
esta Ciudad, á responder á los car-
gos que le resultan en causa que
sigo por robo y !asesinato ä María
de los Dolores Torbailos; pues si así
lo hiciere será oido, y de lo contra-
rio se seguirá la causa en su re-
beldía, y notificaráletV; estrados, pa-
rándote el perjuicio que haya lugar.
Dado en Córdoba ä 4 del Octu-
bre de 1857. —José Genaro Gutier-
rez de Caviedes.—De órde .de S. S.,
José Sanchez Guerra.

Juzgado de primera instancia
de 44 Rambla.

Circular núm. 4928.

D. Juan Bellido, Juez.de prime-
ra instancia de esta villa y su par-
tido.

llago saber: hallase vacante una
de las plazas de Alguacil dotada con
1100 rs. anuales y los derechos,,que
corresponden; y para que llegue ä no-
ticia de los que se sencuentren adorna-
dos de los requisitos necesarios y ape-
tecidos en Real órden de 30 de Octu-
bre de 1852, y puedan en el término de
40 dias presentar sus solicitudes docu-
mentadas en la Secretaria de Gobier-
no, se publica en la Rambla á 1.°
de Octubre de 1857.—Juan
—Por mandado de S. S., Lucas de
Arjona.

Juzgado de primera instancia
de Cábra.

Circular núm. 1913.

D. Rafael Serrano Blazquez, Se-
cretario honorario de S. M. y Juez de
primera instancia de este partido, etc.

Por el presente, cito, llamo y
emplazo á Manuel Gornez, natural y
vecino de la Ciudad de Lucena,
y casero del cortijo llamado de la
Coronela, contra quien estoy proce-
diendo criminalmente por incendio
ocurrido en dicho cortijo, que situa
en este término, para que dentro del
.termino de 30 chas ä contar desde
la fecha, comparezca personalmente
en este mi Juzgado ó en su cárcel na-
cional á defenderse de los cargos
que se le hacen, y no verificándo-
lo sustanciaré y terminaré la causa en
su ausencia y rebeldia, sin mas ci
tarle ni emplazarle hasta sentencia
definitiva, entendiéndose los autos y
diligencias con los estrados:de esta
audiencia y parándole el perjuicio que
haya lugar:

Dado en Cabra ä 29 de Setiem-
bre de 1857.—Rafael Serrano B laz-
quez.—Por mandado de S. S., Juan
de Dios Pastor y Zafra.

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

Circular núm. 1911.

D. Francisco de Paula Acosta, Juez
de primera instancia, y en comision de
este partido.

Por el presente, se llama para que
se presente en este Juzgado y Escriba-
nia del infrascripto Escribano, ä la pro-
cesada Teresa Isabel Mario, de esta ve-
cindad, hija de Manuel y de Maria de
la Cruz, de doce años, soltera, con el
fin de que comparezca ä nombrar na
Curador ad litem que le represente y de-
rienda, y se ratifique en la inquisiti-
va que tiene prestada en la causa que
se le sigue, y contra otras por hurte de
habas, segun asi lo tengo mandado; pues
de no hacerlo en el término de diez
dias, le parará el peljuicio que haya lugar.

Dado en Posadas ä 30 de Setiem-
bre de 1857...Francisco de P. Acosta.
—Por :nadada de S. S., Manuel Sanchez
de Toro.

Circular núm. 1910.

D. Francisco de Paula Acosta,
Juez de primera instancia en corniola
de este partido por nombramiento
de la Audiencia territorial de Sevilla.

Por el presente, se cita y em-
plaza por término de diez dias, con-
tados desde su insercion en el Boletin
oficial, á Antonio Gomez Serrano,
que aparece ser natural de Zafra,
en la Provincia de Badajoz, para
que en dicho término se presente
en este Juzgado y Escribanía del
infrascripto, ä manifestar el valor qua
tenga el capote de monte, nuevo,
que le fué.. robado en una Posada
en Palma, y justifique la propiedad
de la cosa que le fué hurtada, y
pueda usar del derecho que le com-
peta, bajo apercibimiento que de nu
hacerlo, se tendrá por renunciadas
sus acciones y le parará el perjui-
cio que haya lugar, pues así lo ten -
So mandado á peticion fiscal, en la
causa que pende en este Juzgado
contra José Fernandez Puente y José
Fernandez Avellaneda, por el hurto
de citada manta en auto fecha de
ayer.

. 	Dado en Posadas ä 29 de Se-
tiembre de 1857.—Francisco de;
Acosta—Por mandado de S. S., me-
nuel Sanchez de Toro.

-.91.11111

Circular núm. 1950.

Administracion . principal de Bienes Nacionales de la
provincia de Córdoba.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provincia, y en -virtud de

las disposiciones vigentes, se sacan á pública licitacion el Domingo 25 . de 0c-7

tare prósimo y 'bajo 'el pliego de condiciones que acompaña, las fincas qu e '1

continuacion se espresan.

• • FINCAS EN 'POZOBLANCO.

/idrn. del
inventa-

rio.

1391 Una haza de fanegas en Guadarramilla, no aparece
arrendada, se arrienda por 3 años, ó sea una corriente que
principia en 45 de Agosto últhno,.en renta anual dicha cor-

riente de

Circular núm. 1927.

--- D. José. María Cantillo, Alcalde
Constitucional y presidente:del Ayun-
tamiento de esta Villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
que presido ha acordado 'arrendar
en pública subasta con arreglo á
ley y bajo las condiciones que 'esta-
rán de manifiesto en la Secretaría del
mismo, la dehesa del monte del he-.
cho .de este caudal de Propios, ',bajo
el tipo de 4366 rs. anuales, por tiern-

..po de cuatro años, cuyos tres rema-
tes se verificaran en los dias 18 y
25 del corriente 'mes, y prim6ro
'Noviembre próximo en las casas Ca-
pitulares de 10 .ä 42 de sus respec-
tivas mañanas.

La Victoria 4. 0 de Octubre de

Juzgado de primera instancia
de Córdoba.

Circular núm. 1922.

D. José Genaro Gutierrez de
Caviedes, Secretario de S. M. y
Auditor de Marina . honorario, Ca-
ballero de la Real y distinguida 61.-
den Española de Carlos III, Juez de
primera instancia del distrito de la
izquierda' de esta Capital de Córdoba
y su partido, y de Hacienda de su

.Provincia.
En virtud del presente mi segundo

edicto, cito, llamo y emplazo por el
término de nueve chas á Juan An-
drés, conocido por el Zamboa, para

A'
Rrs. Tn. en

cada
corriente.

30

De la fábrica parroquial de idem.
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De la Cofradia . de Santa Maria Magdalena de id:

448 	 Otra de 2 fanegas 'en el Pozuelo, iiue lleva Martin ,4ya-
• 30

De la,-,Cofradia de Ntra. Sra. de la Cuja, de id.'

la, s‘e .rrienda por id. id. en

.rINCAs EN CONQUISTA. 	 --

De la fábrica Parroquial (le id. M

Otra de 4 fanegas en la Callada de las Pilas, que lle-
va Pedro Cabrera,' se arrienda por id id. en '' • . . 	 .

Otira'ile ' 29 fanegas en"los Cortijosque iléVa :Ternas Ca-
brera ., se arrienda p-or itt id. en,

- Otra : de' . 1 0 fanegas en el Barrizal de las viñas que
lleVa Ildefonso Illescas, se arrienda por id, id. en 	 .• 100

Otra de 30 fanegas en la BarrIgndi; 'que llevaPedro Jo-
sé luencilado, se arrienda por id, id. en 	 141

Otra de . 8 fanegas 6 celeinines en el Lanchar, se arrien-
da por id. en '. • 	 • ...:' • 	 '' ' --'' 	 ' 	 . 	 10

Otra de 40 fanegas en la Vega de Cliareostiaros, se ar-
rienda . por id: -id, en 	 . 	 .	 • 	 ,':Irli .!..	 • . 	 8,-* t

-. - Otra de 42 fanegas en. SarilBenito, que lleva Tomás
Cabrera; Se arrienda por id id, en. 	 60,

Otra de 6 fanegas en la Yentilla que . lleva 	 Francisco
Córtés Se' arrienda por: id: f id ... en 	 .. 	 40'

Otra de 31-fanegas • eri el Cilillo que-ileva 	 Tomás . Ca-
brera, se arrienda por id. en .. 	 30
• Oträ de 4 fanegas en el Pozo de Sebastian 'Garcia que

lleva Manuel -Velasco, se arrienda por id» id.. en 	 . 	 25
Otra de 1 fanegas 6 celemines, en la Angostura, se

arriend 	 por id. id,. en 	 • 	 • 	 • 	 . . .	 46
.	 Otra de 15 fanegas . en el Chap' arro„que :lleva Pedro
Cabrera, se arrienda por id. id. en 	 • . 168

Otra de 6 lariegas..en id. que lleva Antonio Moreno, se
arrienda por id: id. en. 	 20

• . Otra de 30 fanegas en Chareos Claros, se arrienda per

4e8

Otra de 35 fanegas 'en la Fontanilla, que lleva Tomas
Muñoz, se arrienda por id. id. en

Otra 'de 34 fanegas' en el Cerro Salomon, se arrienda
por , id, id.. en renta de

' Otra en el egido de la Villa, que lleva Pedro Marquez,
se arrien)da por id id. en •I

4162

1463

116,4

1465

4467

4468

1166

1169

1470

1471

1172

1473

1174

1475

1476

1477

4478

1481

1482

1483

4474

72

id. ið. en 	 ,
Otra de -32 :fanegas en el FOritairon, que lleva Alfon-

so -Illescas, se,artienda por id id. en
Otra de ,7 fanegas en Cañada redondilla, que lleva Mar-

tin Illescas, Se arrienda por id : . 2. en
Otra de 5 fanegas en el Barrizal el Zorreras, se ar-

rienda por id. id. en 	 .	 .
Otra de 20 fanegas en « el Carril de Saucedilla, que lle-

va José Gutierrez, se arrienda por id. id. en

25

33

5

66

10

,
:

De la Cofradia de Animas de id.

4485 	 Otra en los Cortijos, se arrienda por id. id.' en

•'19ii

'

,12.2 	 20
,!frer

1392 	 Otra-de •4,0i ; fanegas, ert.fuente godrigumAne tarápiti

	

.co se le conoce arrendatario, se arrienda por id.-iii. f en renta de 	 70
1393 	 Otra de 4 fanegas, en Piedras blancas, en -rguel estado

que la anterior, se arrienda por id. id. en renta de.,,
4395 	 .- Otra;.de.42 fanegas en 1os,0jue1es; se arrienda per id. - id. en
1397 	 Otra de .6 fanegas, en -Cerro ;Cubero, se arrienda . por

id. id. en 	 ,-, . 	 I%)
1399 	 Otra de 40 fanegas en los : Majuelos, se arrienda por id,

id. en 	 .	 , 	 . 	 60
4100 	 Otra de 5 fanegasen id., se arrienda por id: .,id. en 	 . 	 30
1101 	 Otra de ,4 O fanegas en el Canchorral, se arrienda por id.

.•id. en 	 . 	 . 	 50
1402 , • Otra de ,73ätiegas .en Cerro.Carpinterd, se arde- da por

id. .id. en 	 , 	 35'

De la Cofradia de Animas de id.

1403 	 Un herreñal junto a la Cuesta de -las Animas, se arrienda
por id. id. enrenta de 	 -ice- . 	 . ;de ; 	 ; 10

n) '

De la Ermita de Santa Marta de id.
•

1401	 Una haza de 1 y media fanegas en el Berrocoso; que Ile-
ba - Domingo Parra, se- . arrienda por • id. id. en 	 . 	 .

.De la Cofraclia de
52

1408 	 Una baza de 6 fanegas, con
arrienda por- id. id, en

* eth: FINCAS EN ALGARACEJOS.
tonel

De la Fábrica Parroquial de id.

• Una haza en el Almo, 'compuesta de 12 fanegas,,eu-
yo arrendador se .ignora: se arrienda, .por id, id. en 	 .

• Otra de 2 fanegas en el Villar qne lleva Juan, Espe-
jo, sese arrienda por W. id. en ,renta de 	 .

Otra de 12 fanegas. en les-Nillares que llgya ,Manuel Jlo,,,
drinez, se arrienda por id. id. eh renta de 	 ' 	 . 	 50b

Otra de 6 fanegas en ...Tosquilla que lleva el mismo:
se arrienda por id. id. en 	 . 	 37

Otra de dos fanegas en el Toril de 'Prietas, que se ignora
su arrendador, se arrienda por id, id. en 	 . 	 10

Otra de .11 y media fanegas en :el Cucadere, .se.arrien-
da, por id, id. en, . 	 . 	 30

Otra de 50 fanegas en el Pozo •del Zárro, qué' lleva An-
dres Sepulveda, se arrienda por id, id. en 	 . 150

Otra llamada del Padre Galan, se arrienda por id. id.

	

en renta de. 	 20
Otra id. llamada del Padre Sepúlveda en Cerro Mo-

chuelo, se arrienda por id. en 	 , . 	 •20
Otra de 12 'fanegas en el Pozo . del Juei, se arirerida

por id. id. en renta de 	 ,70

	

Otra de 10 fanegas en el alto del Jardon, se arrienda
•por id. id. en renta de

'
	60

. Otra de 24 fanegas junto al rio Ctizna, se arrienda por
id. id. en 	 . 	 40

Otra de 3 fanegas en las Rehollas, se arrienda por id.
id. en 	 . 	 22

Otra de 2 fanegas en Lagunilla, se arrienda por id. id.
en renta de 	 .• 	 10

Otra de 4 fanegasen S. Sebastian, se arrienda por id.
id. en renta de 	 40

Otra de 12 fanegas en la Casilla del Cejado i se ar-
rienda por id. id. en. 	 . 	 65

Otra de 1 fanegas en el Atolladar, que lleva José .Lopez,
se arrienda por id. id. en 	 . 	 30

Otra de 3 fanegas en la Fuente del •Moreno, que lleva
Martin Ayala, se arrienda por id. id. en 	 . 	 15

Otra de 3 fanegas 6 celemines junto a , la Magdalena,,se
arrienda por id. id. en

Otra llamada del, Padre Gabriel, junto a la Fuensarda, se
arrienda por id. id. en

'
,

Otra de 2 fanegas en el Cabezo; se arrienda por id., id. en
Otra de una fanega, en el Toril de 'Mena, que lleva Juan

Espejo, se • arrienda por . id . id. en 	 .
Otra de una fanega junto a las mismas, se arrienda por

id. id. en 	 . 	 45
Otra de 20 fanegas, en la Casilla de Benito que lleva

Juan Perhandez . Ranehal, se arrienda por id. id.: en 	 . 	 35

De la Cofradia de Nra. Sra. de la Guia, de id.

1 146 	 . Otra en Pedro Blasco, que lleva la viuda delndré& Mo-

	

reno, se arrienda por id. id. en. 	 28
4 557 	

... ..
Otra en Cariada Longuilla, que lleva Joaquin Sanchez,

se arrienda por id. id. en 	 •.,;. .: 	 r.J.,', ,. . 	 .i - 	 30

4453 • • 	 Otra de 4 fanegas, camino viejo de Yillaralto, se ar-
 :t

rienda per id. id. en 	 . 	 30

De la cofradía de la Vera-Cruz de id.

4451 	 Otra de 5 celemines, no se le conoce arrendador, se
arrienda por id. id. en

FINCAS EN AÑORA.-

• De' 	 fábrica Parroquial de id.

4 40 	 Otra trila Cumbre del Cazar, se arrienda : por id. id. én 30
1460 	 • Otra de 2 fanegas en el arroyo del Cozo, se arrienda

por id. id. 'el 	 17
1161 	 • Qtra de 5 fanegas en la Peña de Juan Lopez que -lle-

va loSé Andrés Olmo, • 'se arrienda por id. id. en

160 ,;

FINCAS EN DOS TORRES. 89 G-113
(9 .bi

De la fábrica Parroquial de Torronilano.

1186 	 Otra de 5 fanegas junto al Molino del Artillero, se ar-
,:. rienda por tres años ó sea tina corrienü que principia en.

• grJ 	 'toq 	 ,

äo
N

Animas de id.

Toriles en , ImPerallia, se

ukt 	 s,•

dri. •

1109

1411

1112

1413

1111

1115

1116

1117

1118

1419

1421

142%

1122

1125

1426

1127

1428

1131

1132

1133

1135
1136

1137

1138

Dp la fábrica Parroquial de Torrecampo.

30	 1695 	 Una cerca de 6 fanegas 6 celemines, que lleva Juan de
Cáceres, Se arrienda per; ' id. id. en 	 ,:,

rol 	 >1

21.
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lpo

Jesus Nazareno de id.

4523 	 N'in de TI ranegig 2 celemines en el Astillero, se
arrienda por id2iii. en 	 . 	 400

1524 	 ' Otra- de 40 fanegas en la Casilla de Mariblanca, se
arrrienda por id. id. en37

456

(.

2 	
.

Otra' de 7 fanegas 3' celemines en la Cañada de Pa-

	

lomares que' lleva Gil Caballero, se arrienda por id. id. en . 	 26
4528 	 •Otra de il fanegas en la hoja del Villar, que lleva loa-
450 quin Sanchez; se arrienda por id. id. en 	 . 	 27 .,

Otra de 5 fanegas 3 celemines en el Ardal, que lleva el
t ' :* mismo, se arrienda por id. id. en renta de 	 . 	 90

1530 	 'Otra de 5 fanegas 2 celemines en las Rehollas, que lleva
Martin Ayala, se arrienda por id. id. en 	 . 	 10

4532 	 Un herreñal sitio de Bartolomé, que lleva Bartolomé
Bejarano, se arrienda por id. id. en 	 . 	 18

1534 	 Una viña en Paguillo cercado, que lleva Francisco
Gallegos, se arrienda por 3 años desde San Miguel del
presente en renta anual de 	 . 	 8

1535 	 Una baza en la Ladera, de 22 fanegas, se arrienda
por 3 años iá sea una corriente que da principio ea 15 de
Agosto último, en renta dicha corriente de 	 . 	 400

De las monjas de San Juan de la Penitencia de Torre franca.

4539 	 Un herreñal en la calle del hospital, que lleva Rafael
Lunas, se arrienda por id. id. en renta de 	 . 	 54

4544 	 Una viña en Torriquillo, que lleva D. Pedro Gonzalez,
se arrienda por 3 años desde San Miguel del presente
en renta anual de 	 . 	 13

1545 	 Otra id. en Arroyo bendillo, se arrienda por id. id. en

	

renta anual de. 	 10
o1551 	 .- Un cercado de 4 fanegas llamado del Santísimo,, qué lle-

va José Vioque, se arrienda por 3 años 6 sea una corrien-
te que principia en 15 de Agosto último, en renta dicha
corriente de 	 . 	 165

1552 	 Otro de 41 fanegas en el llano de la Herrera, se ar-
rienda por id. id. en 	 . 	 . 	 410

1551 	 • Una haza en las Torresillas, de 5 fanegas y media, se
arrienda por id. id. en 	 . 	 40

4555 	 Otra de 4 fanegas en Labrado moreno, que lleva Harto-
lomé Pozuelo, se arrienda por id. id. ea 	 • 	 20 14

U,

FINCAS EN EL GUIJO.

[De la fábrica Parroquial de id.

1558 	 Una cerca en el Calvario, que lleva D. Juan Antonio
Gaete, se arrienda por id. id.

FINCAS EN PEDEOCHE.

De la fábrica Parroquial de id.

1559 	 Un parronal de una fanega en el Cerquijo, se artienda
, 	 por 3 años desde S. Miguel del presente en renta anual de . 	 10

1560 	 Una haza de 8 fanegas 5 celemines en el lincha!, que
lleva Antonio Fernandez, se arrienda por 3 años ó sean una
corriente que principian en 45 de Agosto último, en renta
dicha corriente de 	

▪ 	

36

(Se continuará.)
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ANUNCIOS.

VENTAS.

A voluntad de su - dueño se
veade en pública subasta un cor-
tijo de tierra calma nombrado
'forre del Adalid, situado en el
término y campiña de la Ciudad
de Córdoba, compuesto de 600
fanegas de pan sembrar, y sir-
viendo de tipo la cantidad de
360,720 rs. en que acaba de ser
apreciado; cuyo acto tendrá lu-
gar en la Ciudad de Sevilla el dia
16 del próximo mes de Noviem-
bre ä las 12 de la mañana, en la
Escribanía pública de D. Fer-
nando Bermudez,bajo el pliego
de condiciones que en la misma
se halla de manifiesto.

A. voluntad de su dueño se

venden las tres casas siguientes:

Una núm. 36, en:la calle de
la Espartería.

Otra accesoria ä la misma,
señalada con el mía) 33, en la
calleja de los Gitanos.

Y la otra núm. 2, en la pla-
za del Salvador de esta Ciudad.

La persona ä quien acomode
su adquisicion podrá avistarse
con D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador de este núm , quien
manifestará el pliego ¡de; condi-
ciones bajo las cuales ha de te-
ner lugar su remate el dia 30 del
corriente á las doce de su ma-
ñana.

CÓRDOBA:

Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyos
calle Ambrosio de Morales núm. 8. '

•
	 ' r 	 '5111Y '

15 de 'AgäSto iiIiiino, eh Hnta.'de > 	. 	 so
4188 	 Otra de 12 fane,as 6 celemines en el pozo de los Bueyes, se

; n f-• arrienda - prif id.- id. en ''''' s ' - 	 .'-`, 	 .,J; •
4189- 	 Otra dedos fanegas 3 celemines,  en los Humbrales, se ar-

rienda por .id. id.. en , 	 . 	 . 	 30
1193 Una cerca .. con himno dé 'teja , 'de' 'xiiii fanega;" 1 ' cele-

mines que lleya Juan Francisco Serrano, se arrienda por
id. id .. eri

1494 	 .- Un herrefial en el Cerro de S. Roque, •que Aleva José
Jurado, se arrienda por id. id. en 	 .

4195 	 Otro de 1 celemines '2 cuartillos en la Calle de la Parra,
que lleva Pedro Garcia, se arrienda por id. id. en 	 .

1196 	 ' Otro de .un celemín, en el camino del medio, que lle-
va Tomás Muñoz, se arrienda por id. id. en 	 30

Otro id. de 2 celemines 2 cuartillos en el mismo sitio
que lleva José Garcia, se arrienda por id. id. en 	 . 	 20

De la cofradia de Nira. Sra. de Loreto, de id.

4499 	 Otro id, ¡unto: ii S. Bartolomé, que lleva Lucas , Gallego, .
se arrienda por id. id. en 	 . 	 . 	 28

150,0- 	 . Otro id. calle del Molino, que lleva José Arévalo, se. -
arrienda por id.: id. .en 	 . 	 . 	 30

1501 	 Otro id. junte á . la Ermita de Loreto,. que lleva José Ma-
dueño, se arrienda por id. id. en 	 . 	 10

De la Ermita de S. Sebastian de id.

1502 	 Otro id. junto á la Ermita . del dicho nombre, quelle-
va Antonio .José 'Moreno-, se arrienda por id. id. en 	 .. 	 30

.Delarofr adia de Animas de id.

1503 	 Otro id. en la Calle del Hospital, que lleva
Gallegos, •se arrienda por id. id.. en

1504 	 Otro íd. en id, se arrienda por id. id. en,
1305	 Otro id. en la Plazuela .de los Huertos, .que

.Pedro Gonzalez, se arrienda por id. id. en
1506 	 Otro id. en id. id. que lleva el Mismo,

por id. id. en
1507 	 Otro -id. .en el camino de .Aflora, que

id. en

„De la Cofraiiia de

458 	 • Otro id. junto á la Huerta de las Cañas, que lleva D. Anto-
nio Gutierrez, :se arrienda por id id. en 	 . 	 11

1509 	 . Otro junto á la Ermita de S. Roque, que lleva Fran-
cisco Gallegos, se. arriemda por id id. en 	 . 	 50

1540

	

	 Una viña en el Callejon camino de Pozoblanco, que lleva
Juan de Mata Alcalde, searriendapor 3 años desde S, Miguel
-del. presente en renta anual de 	 20

i:52 	 De la Cofradia de Nra. Sra. de la Salud de id.

1511 	 • ,Otra Viña en el Callejon de la Peña, que lleva Rafael.
Aréhlo, se arrienda par id. id. ..en renta de 	 . 	 42

isat 	 .

De 'la Cofradia 	 S. Bartokmé de id.

45,4 	 Tina via en Guadarrarnilla que lleva Joaquín San-
chez. se arrienda por id. id. en renta de 	

• 	

9
45444 4-

	

	 Un lierreffal en la Fuente Nueva, que lleva Lucas Galle-
go, se arrienda por una corriente ó sean 3 años que
principian en 15 dé » Agosto del presente, en renta 	 cha
corriente de 	

• 	

15

De la Cofradía de Ntra. Sra. de la Gula.

1513 	 Otro id. en la Plaza de las Huertas, que lleva Mito-
nio Rodríguez, se arrienda por id. id. en 	 . 	 8

4516 	 Otro en id. id. que lleva el mismo, se arrienda por
id. id. en 	 . 	 Id t

4517 	 Otro en la calle Villareal que lleva 'Francisco Gar-
cia, se arrienda por id. id. en 	 I..«.

1518 	 Otro id junto ä los Morales, que lleva D. José Gu-
tierrez Cortés, se arrienda por id. id. en 	 . 	 40 »

1519

	

	 Una viña en el l'orriquillo, que lleva Francisco Galle-
gos, se arrienda por 3 años desde S. Miguel del presente
en renta de 	 . 	 8

1590 	 Otra en id. id. que lleva el mismo, se arrienda por
id. id. en

	

	 • 	 40

De la Cofradia del Nieo Divino de id.

80

120'

70

60

1497

•
se arrienda

Francisco
. 14

, 	. 	 41
lleva

eo

16
se arrienda por

1522 	 Una haza en la Casilla de Mariblanca,
por id. id. en

se arrienda
27
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